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RESOL,UC10N de la Direccwn General de lo Contzncws(, I 

del Estado por la que se concede a la funda::i6n «Don 
Pedro Sarret Ji Soler». de Martmet (Lerida¡. la exenci6n 
d21 impuesto sobre los bienes de las p2rsonas iuTtdir;as 

Visto i,J expedier:re promovido pOi don Ped:'o Mab Filipó. 
Presblt,plU Cura Ecónorno de 1\.1:s.rtinet (Oolspado de Ur-geU. 
provincia ele Lénda solicitando en nombre de la l"undaclón 
«Don Ped, o SalTet y Soler». de ~Iartinet. de la que es Patrono. 
exención del impuesto sobrE' los bienes de las personaR jurí
dicas. y 

Resultando que el expresadv señor. por instancia qUE' tuvo 
entr~da en esta Dirección Geenral el día 21 de mayo de 1955. 
solicitó exención del referido nnpuesto para la Fundación de 
la que es Patrono. requiriéndosele con fecha 24 del mismo 
mes y año para que aportase al expediente la numernción y 
detalle de las 107 acciones del Banco de España para las que 
solicita la exención V aclarara si estaban depositadas a nom
bre de la FundaCión. con indicación del número del depósito. 
y remitiendo el señor Patrono el 6 de junio siguiente los datos 
pedidos. en los qu~ los títulos aparecían únos a nombre del 
señor Cura Párroco y otros al del pueblo de Martinet; 

Resultandu que poStedor y 'reiteradamente en diversas oca
siones, según consta en el expediente. se le advirtió al señor 
solicitante que los bienes para los que se ped~a la exención 
debían figurar a nombre de la propia Fundación y que ha
bía de justificarse este extremo y por último. con fecha 2 de 
octubre de 1956. previos los apercibimientos habituales. se 
acordó tenerle por desistido por no haber aportado los datos 
pedidos de la petIción deducida lo que se le notificó por con
ducto de la Abogacía del Estado competente; 

Resultando que con fecha 19 de abril de 1961 tuvo entrada 
en este Cer,trp dll'ECLivG nueva petición deducida por €l mis
mo señor Patrono de. la Fundación de qUE' se trata para que 
se la declarara exenta del impuesto sobre los bienes de las 
personas juridica¡,. aportándose posteriormente. y a expresa 
26 de mayo de 1961, con el vi5to bueno del seño.r Director, 
peticlón de este Centro. a lo:;; efectos que ya en su día se 
habían indicado. un certificado del señor Interventor del Ban
co d~ España en la Sucursal de Léri:la cxp ;di 10 con f en' 
acreditativo de que aparecían domiciliados en dicha Sucursal 
ciento siete acciones del Banco de España, de 500 pesetas no
minales cada una. a nombre de la Fundación establecida por 
don Pedro Sanet Soler; Patrono. el señor Cura Párroco que 
en todo momento sea del pueblo de Martinet y Tusalet; 

Resultando que por escritura otorgada por don Pedro Sa
rret y Soler en 18 de octubre de 1887 ante el Notario don Eu-
10glO Barbero QUintero se instituyó la Fundación que lleva el 
nombre de «Don Pedro Sarret y Soler». de Martinet. que tie
ne como fines el sostenimiento de una Escuela de mnos y 
otra de niñas en el pueblo de Martinet y Tusalet limosnas 
a los pobres de dicho pueblo y otras atenciones: 

Resultando que la referida Fundación ha sido clasificada 
como de beneficencia particUlar mixta por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 8 de junio de 1927; 

Resultando que los bienes de su patrimonio para los que 
se solicita la exención consisten en 107 acciones del Banco 
de España, S A.. de 500 pesetas nominales cada una. según 
el detalle siguiente. 15 acciones. importantes 7.500 pesetas, 
números 10.413 y 4.5468481; 92 acciones. importantes 46.000 
p2S?tas núm2ros 1.35.l,GG7 10.415 Y 417 11 ·:.!Ji!¡4,O hJ. ;, ';1 
al 625. 231.960 a 978 y 285385/403 Todas., como se ha justi· 
ficado a nombre de la Fundación: 

Consiéerando que segün el apartado 4) del artículo 277 del 
Reglamer..to del Impuesto de Derechos reales, de 15 de enero 
de 1969. ¡Jara la aplicación de la Ley de 21 de marzo de 1958. 
corresponde a esta Dirección General de lo Contencioso del 
Estaao resolver los expediente~ de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas; 

Considerando que según ei articulo 70, letra F) de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos reales, de 21 de marzo 
de 1958. está exento del ImDuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas el patrimorlio que de una manera directa e 
inmediata. sin interposición de personas. se halle afecto o ads
crito a la realización de un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen directament~ los mis
mos bienes o sus rentas; 

Considerando que la Fundación de «Don Pedro Sarret y 
Soler». de Martinet, ha sido clasificada como de beneficencia 
particular mixta pOl Real Orden del Ministerio de la Gober
naci6n indicada <,n ei Resultando tercero; 

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 

,a realización del fin beneficú por figural a nombre dE' la 
l"undación. 

Esta Direccion General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declal ar exentas del Impuesto sobre lOS bienes de las 
personas juridicas las 107 aCClOnes resGfrada~ en el r<?sultanuo 
cuarto de esta Resojucion, en tanto st' e:llpl{.len tos ref.endos 
bienes o sus rentas en cu!nplir los fines benéncos de la Fun
dación de «Don Pedlo Sarret y Soler», de Marti.net. 

Madrid. 5 de diciembre de 1961.-E1 Director generai, José 
María Zabía 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
daci6n de Tarra,/ona por la que se' hace público el 
acuerdo que se cita, 

Por desconocerse el actual paradero de D. L Carnevillier y 
de D. Jean Roger Dubail, con domicilio en París. rue dE' Croix 
Nivert, números 220 y 218. respectivamente, y cuya '¡ltima re
sidencia conocida en España fué en Perelló (Tarra:?;ona I se 
les hace saber POI la presente que el il ustrisimo señor Presi
dente de este Tribunal. en 16 del actual. acordó en el .expe
diente de mll1ima cuantía 11 de 1961 dé defraudación de la 
Renta de Aduanas de un automóvil importado en ré:simen 
temporal. marca «Cltroem>. de 2 HP .. matriculo 2G-GW -';'5: 

Imponer a cada uno de los citados la multa de 14.970 pese
tas. Total importe de lag multas. 29.940 pesetas Comiso provi
sional del coche aprehendido para responder de las multas im
puestas e imponsr la p:na da prisión sulJsHial'ia para Cll.SO de 
insolvencia. a razón de un dia por cada diez pesetas de mul-

'tao por un plazo máximo de un año. debiendo ingresar dichas 
multas en metálico en e~ta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días. sin que contra dicho acuerdo sr pueda inter
poner recurso alguno 

Igualmente se les' notifica que deben entregar. en el plazo 
de diez días. cuarenta v cuatro timbres móviles de dos pese
tas para reintegrar lOS folios del expediente hasta el momento 
de' la sanción, v por un importe de ochenta v ocho pesetas, 
en la Secretaría de este TribunaL 

Tarragona. 20 de diciembre de 1961.-EI Secretario. F So
télo. - Visto bueno: El Delegado de HacIenda Presidente, 
C. Aransay.-6.123 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 9 de dici~wbre de 1951 p:Jr la CJu~ S~ cl'lsifica 
como de beneficencia particular de carácter puro a la 
Fundación instituida por don .Tos~ Núii~z Valmeia u 
Escarpizo en Paradinas de San Juan (Salamanca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .,obre claSificación de la Fun
dación henéfica instituída por don José Núfrez Valencia Y Es
carpizo en Paradinas de San Juan (Salamanca), .Y 

Resultando que mediante codicilo testamentano otorgado 
Dor don José Núñez Valencia y Escarpi~o en Salamanca ante 
el i Notario de la mi"ma ciudad don Modesto Sanchez Rodn
guez en 23 de junio de 1886. se adicionaron ·a su testamento 
cliven;as declaraCIOnes de voluntad, entre las cuales figu raba 
la afectación de la finca de Vlllosino y casa-palacIO de Para
dinas al cumplimiento de la~ Obligaciones de construir. conser
var y satisfacer lOS impuestos de seis casas que habr;a!l ce 
levantar!'e P.J.l las panel as de dicho palacio y al pago de una 
pensión de [jO céntImos diarios a las seis familias que se aloja
sen en ellas, confiando al señor Obispo de Salamanca la fa
cultad de velar porque se lleve a efecto lo ordenado. 

Resuitando que. para garantía de las Obligaciones estable
cidas, el testador con¡;tituyó hipoteca en. la dehesa de Villosino 
por la c:ifra de 23.310 pesetas; en el ~erreno adyacente. por 340 
pesetas. ~. en el palacio de Paradinas. pOI' 1.250 ~eselas; ha
llándose inscritas las referidas caigas en el RegIstro ae la 
Propif'dau del partIdo judicial de Ledesma, CUYáS fincas habrían 
de trammitirse a los parientes que se seüalan en la,s dispo
siciones testamentalias. atendida la pro,<imid'J.d de gradaR; 

Resultando que. despuéS dE' otorgarse el codicilo citado. la 
hermana de] testador, doña Juana Núñez Valencia y Esoarpizo 
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ratifico en testampnto cea¡¡do. otorgado en Salamanca en 10 
de ene!'.) de 1(:80 ane!' el !~otl\i l() de dicha ciudad don Celedo
nio l\li.;uel GomE'z. la2 (!i~PO',JGiOlleS allLedichas, y. en ejecu
ción d~ ellas. se dLpuw !.J"e. il!la vez ocurrido el fallecimiento 
de aqJélla o de uno de SllS ti,;!S próximos pa:'ientes (el cual 
seria designado pqr la ciLllda (jOÚ8. Jt-:ana. y de no de.iarlo nom
brado. habría de par',al al pariente mt,s inmediato con arreglo 
a la Lev) ·h,llma de suecd"l FIl I~ ¡J1'Gpiedad de dicha tinca 
su sobrino den \1anuel NúúE';¿ Sflrnpe18~:o, quien. en unión de 
dúl1 Te6ff.lo DáviJa Yt.gue. eu :':0 c;e enero dc 1956. se dirigieron 
a la Junta PlOvincial de Ew¡¡}cencia solicitando la cancela
ción de las refEridas cnrga~. plcvio depósito en· la Caja Gene
ral o en el Bnnco dr Espeta de ~;9 ::50 pesEta~., importe de la 
capitaiizaciór; al 1 por IO(¡ dr' la l'élltn. a cuyo fin solicitan que 
se autorice al Gobe¡n::wOl i ciril, con inte;vel:.ción de!' señor 
ObISPO de Sa~am:..lnca. puru Ir! n:,orgftluient.o de la escritura pú
blica eOfl'('sporldiente., prOpOlllí'ndo que les fo~dos resultantes 
f>€an administrRclo~ por los ser';U]'fS Párroeo Alealdp V Secre
tario d~ Pa l'adinss de San Juan. 

Resultando que. iniciado el expedIente de claSIficaCión que. 
como previo a cualquier rEsol¡:cirjn en orden a la cancplación 
que se soiicies. pal ece adeCL¡¡¡(Í(¡ instruir. Se tramitó el mismo, 
recayendo inform€s [a VOl 8 bles. enere lo~ que clestaea el del 
Abogado del Estado. -Vocal de· I;¡ Junta. en el euol. despues de 
las consideraciolle!' atinet)tcs al ca50 se seüala la cOllveniencJa 
de que Se cl¡,sifioue 18 Funtl::c¡ón y una vez efecLuado. se 
~onceda autO.l·izf~eiln1 para oto: ~'>8! la cancclaciór~ que se pide, 
pese a lo cuai, POI el seúor CI;i.;po de Sftlamanca se manifestó 
que elel ~stuct¡o de la clúusui:! 10 del codicilo de don José 
NÚÍlez Val€neia no parece deducirse que se tI ate de una Pun
elación y que. por otra parte. PI1 aquel testamento se prohibe 
de una maneta expresa la redpnción de las cargas. entendiendo 
que las facultades que SE' le oturg.an 110 alcanzan a conn"urar 

'su funci6n corno patrono ele la misn,a. exuem,JS sobre los cua
les se emitió un nuevo infor!!l!> c1~ la Abogacía del Estado, 
insistiendo en la procedenCIa de clasificar la Fundación; 

Resultando q1le pO! la Juni a Provincial de Beneficencia se 
emitió informe favO! able también. tanto en lo que se refiere 
a la constitución de un Pa~r(Jtlato mtegl'ado por los señores 
Párrr¡co. Alcalde y Secrt'tano de Paradlnas de San Juan comú 
en orden a la "ufi.ciencia de los bienes, ya que. teniendo ell 
cuenta que la Fundación tiene ¡lor objeto' el pago de una pen
sión de 50 céntimos chanos a seis familias alojadas en las ca3as 
levantadas en las paneras drl palacio de Paradinas de San 
Juan, y no el sosIen'm::iento llr' 188 mismas. se estima como 
pOSible el que la Fuqdación cumpla con el objet.o de su ins
tituciqn, manteniéndose con el plOducto de &us bienes que pu
elle:;¡n rewltar como consecuelicia de la caJ:celación que se 
pretende. bienes que eslán mtre,rados. según relación valorada 
que se acompaña. en seis casas de una sola planta. qu(;: RUma~1 
un importe total de 120.000 peé~eLas. que están af~ctas al cum
plimiento de las obligaCiones impuestas en el codicilo mediante 
hipoteca. a que ya ~e ha aludido. establecida sobre la dehesa 
de VilIosino y la casa-palaeio rl'C Pm:::dinas de San Juan. sien
do equivalt:ntes las l"entas anteriOl'H1fl1te mencionadas a la 
suma de 1.0gó peset88 al año. que. junto ~ los gast.os de I'epa
r¡;CióI. de la~ sel~ casa" dan Ull resultádo dt 1.170 pesetas 
anuaÍes, que, capitalizadas. arrojan un importe total de 29.250 
pesetas; 

Resuitando que. pUblicado el edicto reglamentario para el 
trálnite de audienda. no i1C fC;'muló reclamación aiguna du
rante el p~nzo concedido al efrcto, por lo que la Junta Pro
vincial de BenefiCencia elevó pi expediente a este Mimsterio. 
haciendo constar aue. una \'C'1, clasificada la Fundación. los 
propietarios de las 'tlncas gravadas hab,'ian de solicitar la can
celación de la hipoteca. previa entrega o pago del importe ~o
tal garantizado para su posterior inv~rsión en láminas intrans
feribles de la Deuda Púbiica Pc~petua; 

Vistos el Re:::] Decreto y la Instrucción de J4 de' marzo 
ele 1899 y sus dispOSiciones CCJmplementarias y coneordantes; 

Consideranc¡o que la cla~ific:,ción de las Fundaciones tiene 
por objeto regular su funciol1l~Ji1\ento. a cu~'o fin debe instruir
se expediente en cuanto se ofrezcan d~!das sobre el carácter 
público 0 particular de las mismas. estando legitimados para 
ello quienes se especifican en el artículo 54 de la rigente Ins
tr,ucción y, en este caBO, la .Jill1ta Provincial de Beneficencia 
que lo ha iniciado. dE'sprenc1ió1dose del expediente tramitado 
la existencia de una FundacIóll de las previstas en el articu
lo segundo del Real Deereto de '14 de marzo de 1899. por 
cuanto que está encuminada a la satisfacción gratuita de ne
cesidades fisic3S comprensivas del ulo,jamiento de seis ~al'ni!ias 
pobres de 12s casas propiednd dr la FundaCión: las que. además. 
han de percibir una penSiÓIJ d:8ria C!ue, aun siendo pequeña. 
está de acuerdo con la intención expl esa da por el fundador en 

el codicilo testamentario. en el que mstituyó la carga bené
Dca de referencia. pO! lo 'cual no necesita para su subsistencia. 
de la percepción de subvenciones. cumpliendo en tul sentido lo 
dispuesto en el articulo quinto de dicho Real Decreto; 

Considerando que la Fundación de referencia tienE' afec
tadas. para garantía del cumplimiento de la~ obligaciol1E's im
puest.as. dos hipot,eca~ establecidas en jos bifnes que antes se 
han expresado. cuya cancelación. en su di a, habrá de ser obje
to de lo que se disponga en el expediente que a tal eíecto 
se estú separadamente tramitando. por '10 que los bienes inte
grantes de su capital permanente. constituido en la forma que 
anteriormente ~e indica. habrán de experimentar la adición 
que' represente en su momento el importe o pago de la can
celación que haya de hacerse. cuya conversión en inscripcio
nes intransferibles de la renLa perpetua al 4 por 100 Interior 
habrá de hacerse en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo octavo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899; 

Considerando que el respeto a la voluntad del fundador, 
que en las entidades benélicas constituye norma de obligatoriO 
acatamiento. impone el que tie considere conveniente. de acuer
do con lo propuesto por la Junta Provincial de Beneficencia, 
que se constituya- el Patronato que haya de e.iercer las obli
gaciones derh'adas de lo~ cometidos impuestos a la Fundación, 
por los seflores Párroco. Alcalde y Secretario de Paradinas dé 
San Juan. quiene~ están sr¡¡netic1os a la obligación de rendir 
cuent.as. así como a justificar el cumplimierto de cargas fun
dacionales, en cum;:;linllemo ele lo dispuesto en el articulo 
quinto de la vigente Instrucción ele Beneficencia; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado los requisitos y aportadü los documentos a que 
se hace referencia en el capítulo II de la vigent.e Instrucción 
ele Beneficencia. junto con los favorables informes emitidos 
por la Junta Provincial de Beneficencia en relación con cuan
tos extremos y cuestiones han sido suscitados durante la tra
mitación del mismo. 

Este Ministerio ha dIspuesto: 

1.0 Clasificar la Fundación ll1stituida en Paradinas de San 
Juan por don José Núflez Valencia y Escarpizo como benéfico
partiCUlar de carácter puro. sometida al Protectorado elel Mi
nisterio de la Gobernación. con las finalidades que se enun
cían y en las condiciones que se señalan en los resultandos 
de est.a resolución, quedando pendiente cuanto se refierE' a la 
cancelación de la~ carga~ hipotecarias a que también se hace 
referencia, a lo que resulte del expediente que por separado 
a tal efrcto se halla en la actualidad instruyéndose. 

2.° Mantener la adscripción permallente del actual capi
tal fundacional y de las sucesivas amplacion~s que puedan 
resultar como consecuencia de la cancelación que en su día 
se acuerde de la~ cargas hipotecarias impuestas en garantía 
del cumplimiento de las obligaciones a que dicha !>'undación 
está. sujeta. a los fines benéficos que está llamada a realizar. 

3.0 Designar como patronos a los señores Párroco. Alcalde 
V Secretario del Ayuntamiento de Paradinas y a los que por 
sucesión en su día sean llamados a ejercer el Patronato. 

4.0 Considerar sometido el Patronato en la administración 
de los bienes a la obligación de formular presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado. ·además de justificar el cumplimiento 
de las cargas fundacionaleg; y 

5.° Dar de esta resolución los traRlados reglamentariamente 
prevenidos. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por la que se crea la 
JI-Illtlla Benefica de Socorros para 103 Cuerpos de Inspec
tores Instructores Visitadores de Asistencic:. Publica. Ca
p?llanes de la Bene/icencia General del Estarlo. Gabi
nete de Prensa y otros funcionarios de este MinisteriO. 

Ilmo. Sr.: Para ~t('ndel' 'a los fineS de previsión y auxiHo de 
sus asociados. s~ crearon diversas Mutualida -:les en el :Ministerio 
de la Gobernación. constituídas por funcionarios perttn2cL'ntes 
a los rcsp~ctivos Cuerpos y EscalD.f0n~s. l'('spondimdo a 1<\5 pe
culiares circunstancias de cada uno de ellos. 

La nec2sidad de proteger y fomentar la p¡'evi~ión d'.: l()~ run
cionarios que, al no encajar dentro de los Cuerpos citados, se 


